REVISTA CRITICA
DERECHO INMOBILIARIO

Afio V Mayo de 1929 Niim. 53

Inteligencia y alcance del articu-
lo 827 del Cédigo civil

En el nimero 50 de esta REevista Critica expone el sefior
T.ez6n su opinidn respecto al alcance e inteligencia del articulo
827 del Cddigo civil, y en su trabajo, a modo de aldabonazo juri-
dico, sostiene que no son inscribibles las cscrituras otorgadas por
ascendientes a favor de descendientes, denominadas de donacién
irrevocable entre vivos en concepto de mejora.

Del examen de su trabajo puede deducirse que «Toda dona-
cidn hecha por contrato entre vivos, con o sin entrega de bienes,
realizada en concepto de mejora, salvo las excepciones del articulo
827, es donacién mortis causa, revocable, y por consiguiente no
inscribible.n Son sus argumentos :

1.° Esta donacién es mortis causa por ser su causa impulsiva
la circunstancia de que se otorgue en concepto de mejora, cuya na-
turaleza juridica es esenua]mente revocable hasta el momento de
la muerte del donante,

2.° La donacién mortis causa no entra en la vida juridica has-
ta que el donante fallece. Entre tanto, no-adquiere el mejorado do-
minio, ni se limitan las facultades del mejorante.

Apurando la argumentacién, para mayor claridad, creemos po-
derla exponer en la siguiente forma:

1.° La causa impulsiva de esta donacién es la de otorgarse en
concepto de mejora,

2.° EIl hecho de que ésta sea su causa impulsiva, da a la do-
nacién los caracteres de la mejora.

3° Siendo ésta mortis causa, la donacién serd también mor-
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tis causa, y por serlo, se regira por el articulo 620 del Cédigo ci-
vil, y en su consecuencia por las reglas de la sucesion testamen-
taria, y

4.° Siendo donacién mortis causa, no produce efecto alguno
en vida del donante y no debe inscribirse.

Puede igualmente acabarse :

4.° Regulandose la donacién, por ser mortis causa, por las
normas de la sucesién testamentaria, tendremos que la donacién
no e€s otra cosa que la misma mejora; que es una manifestacién
de esta institucién, consistente en este Gaso en una mejora con im-
putacién de bienes seilalados, que, pudiendo realizarse testamen-
tariamente, ha tomado forma contractual con el nombre de dona-
cién ; es, pues, una mejora por la via de donacién.

Examinemos la argumentacién anterior :

«La causa impulsiva de la donacién es {a circunstancia de otor-
garse en concepto de mejoran.

Para determinar la causa impulsiva de un acto humano, sélo
podemos tener presente la voluntad del sujeto creador, v la ley.

Esta configura y limita la institucién juridica en reglas taxati-
vas, y aquélla ha de sujetar su actividad a ésta, encuadrdndola
dentro del derecho.

Legalmente, la mejora es mortis causa y revocable, Por el con-
trario, la donacién puede ser intervivos o mortis causa, segun la
fecha de sus efectos; la determinacién de esta fecha es un acto de
libre voluntad del donante. Esta voluntad la pesquisaremos en la
intencién del donante, siguiendo el mismo camino para hallar su
caracter de revocabilidad o irrevocabilidad, si bien, en principio,
la donacidén inter vivos es irrevocable, salvo las excepciones le-
gales.

Y si la intencién del donante es realizar una donacién inter vi-
vos ¢ irrevocable, antitética de la mejora, acabaremos sentando :
a) la causa impulsiva de la donacidn no puede ser la mejora, pues
contraria la esencia que a ¢ésta informa, y b) nos hallaremos ante dos
manifestaciones antitéticas de una sola voluntad—hecho extrafio—,
salvo que demostremos-que pueden armonizarse la donacién inter
vivos irrevocable v la mejora revocable mortis causa, en el espiritu
de ambas instituciones, en la letra de la ley v en la intencién del
ascendiente.
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Al proceder en esta forma descomponemos el contrato en dos
instituciones : donacién y mejora.

Si, por el contrario, no viéramos en ¢l contrato méas que una sola
manifestacién de voluntad, réspondiendo tan sélo a una institucién
—la mejora—, sentariamos a priori, la opinién que rechazamos y
adoptariamos la misma posicidén del sefior Lez6n, o bien la de des-
conocer la mejora por inexistente para la vida del derecho, por no
haberla encuadrado en el marco legal.

MEJORANTE EN LA DONACION

INTENCIGN DEL DONANTE.

Caso 1.—Donacién inter vivos irrevocable, con entrega de bie-
nes, en concepto de mejora.

El empleo de las palabras inter vivos e irrevocable, unido al
hecho de la entrega de bienes, revelan que el ascendiente quiso
que la donacidn surtiera efectos inter vivas v que fuera irrevocable
la transnusion realizada,

Caso 2.°—Donacién inter vivos, con entrega de bienes en con-
cepto de mejora.

De sus palabras, quiso (ue surtiera efectos en vida.

Podr4a dudarse de su intencién respecto de la revocabilidad,
opinando en contrario por ser la donacién inter vivos normalmen-
te irrevocable.

Caso 3.°~—Donacién irrevocable en concepto de mejora, con
entrega de bienes.

Se unen ambos conceptos en la intencién: irrevocabilidad y
donacién inder vives, por la entrega.

Caso 4.~—Donacién inter vivos irrevocable, sin entrega de bie-
nes, en concepto de mejora.

Caso 5.>—Donacién inter vivos, sin enirega de bienes, en con-
cepto de mejora,

Caso 6.—Donacién irrevocable, sin entrega de bienes, en con-
cepto de mejora.

Es dudosa la intencién, pues el empleo de las palabras, pug-
nando con la nota de mejora v con el hecho de no’entregar los
bienes, dejan en la penumbra el deseo del ascendiente ; parece te-
ner mds fuerza la suposicién de ser mortis causa en su intencién,
pero cabe que el hecho de no entregar los bienes, se funde en mo-
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tivos (de dificil prueba) independientes de la no transmisién pre-
sente de su propiedad, verbigracia, reservarse el ascendiente el
usufructo.

Caso 7.°—Donacién en concepto de mejora, sin entrega de
bienes.

Puede suponerse la intencién de donar mortis causa. Vemos
que en algunos casos la intencién del donante, respecto de la do-
nacién, es que surta efectos inter vivos y que sea irrevocable.

Y en estos casos, lal intencién parece pugnar con la mejora,
existente también en su intencién, que esencial y legalmente es
revocable y mortis causa,

Veamos las posiciones que ante ello es posible adoptar:

Primera posicién. (Lezén.)

Siendo la mejora Ia causa impulsiva de la donacién, cualquiera
que sean los términos y palabras con que el contrato se realiza,
es inadmisible la suposicién contraria a la esencia de la mejora;
las palabras se tendran por no puestas vy la intencidén contraria
como inexistente,

Esta posicién es clara y rotunda y evita todo problema ulterior,
pero pugna con la realidad, viva e indudable. Legalmente se apo-
ya en el articulo 827, interpretado en tal forma por el Sr. Lezdn,

La donacién no serd inscribible.

Segunda posicién.

Prevalecerd la donacién y surtird los efectos que se deduzcan
de su intencién unicamente, con independencia del empleo del
concepto y palabra «mejoran; pues si esa intencién demuestra que
la causa impulsiva de la donaciéon no fué el de poner en accién
la mejora por ser incompatible con la esencia de ésta, subsistira
aquélla contra ésta, que no ha podido legalmente existir en la in-
tencién del ascendiente.

Esta posicién desconoce el concepto de mejora que debe infor-
mar a la misma donacion.

Legalmente, choca con el articulo 827.

La donacién se inscribird en el Registro.

Tercera posicion.

Se declarar4 ineficaz el contrato por imposibilidad de determi-
nar la voluntad -del ascendiente, manifestada en términos e insti-
tuciones incompatibles.
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Posicidon de gran solidez argumental, que legalmente se apoya
en los articulos 827 y 1.289 del Cédigo civil.
La donacién no serd inscribible.
Cuarta posicién. (Manresa.)

Distingue el contrato, segtin haya habido o no entrega de los
bienes donados; en el primer caso, afirma que surte ciertos efec-
tos la donacién, sin que esta circunstancia le dé cardcter de inter
vivos, pues los bienes no son transmisibles en su dominio por el
donatario, por lo menos, con cardcter irrevocable. Toda transmi-
sién hecha por éste se supedita en sus efectos no sdlo a la revo-
cacién de la mejora, sino al hecho de que el ascendiente fallezca
antes que el donatario, pues la premoriencia de éste deja sin efec-
to la donacién y la transmisién que haya realizado a favor de
tercero, con lo que la califica de mortis causa. En el segundo caso,
equipara la mejora y donacién a las ordenadas en testamento.

Doctrina empirica, falta de valor juridico, que deja en la pe-
numbra la soluctén de los problemas que, no previstos por el co-
mentarista, pueden surgir, careciendo ante ellos de pauta directriz.

Trata empiricamente de no chocar con el articulo 827, pero vio-
lenta el articulo 620 del Cédigo civil.

La donacién no serd inscribible.

Quinta posicién.

La donacién transmite la propiedad de los bienes inter vivos
con plenitud de ¢fectos, sin que la premoriencia del donatario, o que
no llegue a ser heredero, la revoque. LL.a mejora serd revocable, lle-
vando consigo la revocacién de la donacién. Tendrd, por tanto, el
donatario un dominio revocable,

El ascendiente no podrd disponer de los hienes denados sinm
previa revocacién de la mejora v donacion.

Falta de solidez juridica, legalmente no contraria al articu-
lo 827.

La donacién se inscribird con su caracter revocable.

Las anteriores posiciones tienen un punto comdn: el de iden-
tificar la donacién y la mejora, con lo que el contrato lleva en si
principios antagénicos.

Sexta posicién.

En el contrato que analizamos podemos distinguir dos concep-
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tos juridicos, a saber: donacién, inter vivos, irrevocable, y mc-
jora, revocable y mortis causa.

Admitiremos su compatibilidad en la intencidén del ascendiente,
en el espiritu de ambas instituciones v en el texto legal.

En la intencion del aScendiente.

Consignadas en el contrato con palabras precisas ambas insti-
tuciones, es necesario admitir en su intencién el propésito de con-
ciliarlas, su creencia, en otro caso, de que no hay imposibilidad
de convivencia.

En el espiritu de las instibuciones.

Para hacerlas compatibles, razonaremos :

El espiritu de la donacién inter vivos es el de transmitir en cl
acto de la donacién, gratuitamente, los bienes.

El espiritu de la mejora, institucidn, es complejo: requiere un
sistema sucesorio de legitimas; concretamente, dentro de él, res-
ponde al fin de que el ascendiente pueda instituir desigualmente
a sus legitimarios en su herencia, premiando o castigando, com-
pensando inferioridades, etc. Por ello, quiere la ley que siempre,
hasta su muerte, tenga a su disposicidén un tercio de herencia des-
tinado a este fin. De aqui que sea esencialmente revocable, para
que pueda llenar su cometido postrero.

Podréa el ascendiente ordenar que la donacidén se impute en su
dia al tercio de mejora; ordenard tal vez su imputacidn a tal ter-
cio al realizarla; establecera la mejora al donar.

A esta imputacidn, a esta orden, a este establecimiento, llama-
remos mejora.

Y esta imputacién, esta orden, este establecimiento, seran revo-
cables, mas no la donacién.

Revocada la orden de imputacién, subsistird la donacién, pero
habréd perdido su carécter de mejora, que es precisamente la mejora
en si.

Automiticamente, el ascendiente tendrd a su disposicién fin-
tegramente el tercio de mejora—antes total o parcialmente ocupado
por la donacién que se le habia de imputar—para cumplir con él los
fines de la institucién,
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Perdida para la donacién su concepto de mejora, se determi-
nard su carécter por el articulo 819 del Cédigo civil, que dice que
las donaciones que no tengan el concepto de mejora—perdido por
la revocacién anterior—se imputardn en la legitima.

Es facil probar que el contrato contiene ambos conceptos: do-
nacién inter vivos y mejora mortis causa. Para ello, averiguada
la intencién del ascendiente en la forma expuesta en los siete ca-
sos anteriores, la daremos realidad juridica, desenvolviéndola en
las dos instituciones por medio de documentos separados, escri-
tura y testamento, a saber:

a) Escritura de’ donacién inter vivos, con entrega de bienes,
sin mencién de concepto de mejora; inscribible e irrevocable, sin
duda alguna.

b) Seguidamente, el ascendiente, mediante testamento, dard
a la anterior donacidn caracter de mejora. Libre sera, indudable-
mente, de revocar esta orden, volviendo a darle nuevamente este
caracter, si lo desea ; revocable y mortis causa.

Aun en el caso més dudoso de donacién sin entrega de bienes,
en concepto de mejora, podra la voluntad de descomponerse igual-
mente, en

a) Donacién inter vivos pura y cesién por el donatario del usu-
fructo de los bieneg recibidos a favor del donante ascendiente, o
bien, donacién con reserva de usufructo. )

b) Testamento imputdndola a la mejora; comprobariamos
previamente la coincidencia del deseo del donante con los efectos
juridicos de la donacién vy testamento, debidamente explicados.

Desaparece mediante este arbitrio la contradiccién. Negamos
ahora que el hecho de incluir ambas instituciones en un solo con-
trato altere la esencia de las mismas; y, si bien advertimos que en
los casos examinados, la redaccién del contrato peca de obscuri-
dad, estimamos, por el contrario, correcta la siguiente férmula:
«El ascendiente hace donacién inter vivos e irrevocable a favor®de
su descendiente, de los bienes que entrega, o cuyo usufructo se
reserva, estableciendo que tal donacidn tenga, a su fallecimiento,
el concepto de mejora, en caso de que el donatario sea su herede-
ro; y ordena para este caso que, si usando el derecho ci=ue le con-
cede el articulo 827 del Cédigo civil revoca la mejora, esta re-
vocacién dejard subsistente la donacién, produciendo sélo el efec-
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to de hacerla perder tal concepto de mejora, rigiéndose por el ar-
ticulo 819 del mismo Cédigo, salvo disposicién en contrario pos-
terior, ordenada por el ascendiente. Si el donatario no fuere here-
dero, la donacién surtird el mismo efecto que fa hecha a favor de
extrafos.n

En la ley.

El articulo 827, en su letra, no se opone a la posicién anterior ;
por €l contrario, parece querer recoger la idea de que la mejora,
solo la mejora, mas no la transmisién de bienes, es revocable.

Por otra parte, el articulo 825 del Cddigo civil parece admitir
una donacién ‘inter vivos en concepto de mejora, figura juridica
incomprensible, no aceptando la anterior interpretacién.

Interpretacion y alcance del articulo 827%.

Mejoras que regula:

1.* Mejora indeterminada, tercio, etc.

2.* Mejora con imputaciéon de bienes, a su fallecimiento, con
entrega o sin ella.

Falta en ambas el concepto de donacién.

3.> Mejora como caracter dado a la donacién.

Si la intencidn, segin lo expuesto, fué la de donar inter vivos,
jugaran los dos conceptos, donacién y mejora, en la forma sefia-
lada, coexistiendo ambas manifestaciones de voluntad.

Restamos ahora encaminar un problema interesante que sur-
ge de aceptar esta Gltima posicién,

Admitida en ella efectos inter vivos a la donacién, puede ocu-
rrir que el donatario descendicnte no llegue a ser heredero del do-
nante, por premorirle o repudiar la herencia o ser incapaz de he-
redar, y consecuentemente, subsistiendo aquélla, no tenga el con-
cepto de mejora ni el de legitima.

Podria responderse a la aparente extrafieza que produce el he-
cho, que los términos expuestos no se alteran con este resultado :
corre cada institucién su suerte por separado, porque la donacién
se otorgd para satisfacer el propdsito del ascendiente de transmi-
tir los bienes, y la mejora se instituyé por scr heredero el donata-
rio; aquel propésito no ha sido contrariado, al paso que éste no
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ha podido realizarse por faltar la condicién necesaria, la de ser
heredero.

Por la misma razén, la donacién imputable a la legitima no
se revoca porque el donatario no llegue a ser legitimario.

Contra esta respuesta sélo cabria volver al punto de partida ;
demostrar que la causa impulsiva de la donacién fué la mejora,
0 en otros términos, que el propédsito de transmitir los bienes exis-
te por ser el donatario heredero del ascendiente y querer éste me-
jorarle con la donacién.

Mas aparece en este punto un concepto sutilisimo, que nos leva
a esbozar, pues no permite otra cosa la indole de este trabajo, la
verdadera entrafia del problema que nos ocupa, examindndolo des-
de otro punto de vista.

GENESIS DEL CONTRATO

Nace ésle del prop6sito del ascendiente de donar atl descendien-
te bienes sefialados, transmitiéndole en el acto su propiedad, sin
otro mévil ni causa quc los de la donacién comiin en si. Dificil-
mente se concibe la concurrencia de ascendiente y descendiente
para poner en juego la mejora solamente, aun en el caso de sefia-
lamiento de bienes, pues normal y légicamente el ascendiente, para
ello, se limita a otorgar testamento.

Sigue la donacién las normag generales de los articulos 618
v siguientes del Cédigo civil; mas como secuela de realizarse por
ascendientc a favor de descendiente, una institucidn, la sucesidn
mortis causa, organizada en nuestro derecho en un sistema de le-
gitimas, haré, al fallecimiento de aquel que, mediante colacionar
la donacién en i 05 log herederos reciban fa misma
porcién de ella, igualdndose en de ﬁmtlva los descendientes no do-
natarios con éste.

Se convertird, pues, la donacién, por orden de la ley, en una en-
trega a cuenta de la herencia del donante. Si ello no contraria la
intencién del ascendiente, realizar4 la donacién pura y simple-
mente.

Mas si la contraria, si por responder la donacién a un impul-
so extrafio a toda ordenacién hereditaria, a la gratitud presente,
quiere que se prescinda de lla en la herencia, como si la hubiera
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hecho a un extrafio, si pretende liberarla de toda relacién con ella,
para lograrlo, no halla otra solucién que afirmar su voluntad de
que esa donacién sea tenida como mejora, la asigna va de ante-
mano este caracter.

(He aqui lo que los comentaristas no han percibido : que por ser
la donacién precisamente contraria a toda ordenacién hereditaria,
el donante, para evitar las consecuencias de la presuncién legal
de igualacién de herederos, tiene que efectuar una ordenacién de
Gltima voluntad, momento psicolégico en que se proyecta este ca-
rActer sobre el de la donacidn, sin desvirtuarlo mas que en apa-
riencia.)

Y estampa las palabras «donacién inter vivos irrevocable, en
concepto de mejoran.

Supone que si, llegada su muerte, el donatario descendiente
toma ep su herencia mejor parte que los demés descendientes—Ia
donacién—, el descendiente donatario serd un heredero mejorado.

Pero ignora el mecanismo de la ley; no sabe que tan pronto
como una a la donacién el concepto de mejora, pone en juego esta
institucién que por los fines a que responde es neccsariamente re-
vocable y mortis causa, pugnando—en apariencia al menos—con
la misma donacién. Desconoce que pudo lograr su propdsito or-
denando que la donacién no se colacionara en su herencia, con lo
que ¢ésta se imputaria el tercio libre. Con ello, st su voluntad era
donar inter vivos, mas le contrariaba que en su dia perdiera ese
caracter de donacién por igualarse los demds descendientes, lo-
graba su deseo. Y aun en el caso de querer principalmente que el
descendiente tomara mas que los demdis descendientes, siendo éste
el unico movil de la donacién (a la que este caso cerleramente ca-
lificaria de mejora), vy que de serlo, esencialmente debiera consi-
derarse revocable, lograria también su objeto, con tal de no lamar
mejora a su deseo, diciendo sencillamente que no Se colacionasg en
su herencia. ,

.o que no supuso es que el hijo que tomase en su herencia
mejor parte que los demds, estaria o no mejorado, seguin se con-
siderasc tomada esa porcién superior de un tercio—el libre—, o de
otro—el de mejora—. Si lo hubiere supuesto, la subdividiria en
su conciencia: mejora del tercio libre y mejora del tercio de me-
jora.
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Todo esto no puede ser para él mas que un juego de palabras.

i Mas qué juego de palabras tan transcendental !

Tanto, que la misma donacién, segiin una teoria, pende de
ellas.

Y sin embargo, jqué fina intuicién juridica la de ese ascen-
diente desconocedor del derecho, que parece chocar con él! ; Cémo
acierta, sin embargo, contra la misma letra de la ley!

Ha querido donar al descendiente, como Si se tratase de un ex-
trafio, con independencia de su caracter de descendiente; no ha
cre{do posible hacerlo sin considerarlo mejorado, cualquiera que
fuera el tercio del que tomara la donacién en su dia, al concurrir
con otros idescendientes; 'ha considerado compatibles la dona-
cién inter vivos y la mejora mortis causa.

Y por el contrario, la lev le dice :

Aunque no medien mé4s que ascendiente y descendientes, la me-
jora del tercio de mejora se diferencia de la del tercio libre en que
aquélla es mejora y ésta no lo es. Debido a eso, aquélla es acto
de ultima voluntad, revocable, y ésta es acto inter vivos, irrevo-
cable.

LLos comentaristas pueden afadir: la revocacion de la mejora
lleva consigo la de la donacidn, segtn el articulo 827; y por el
contrario, la no colacién o imputacién al tercio libre es irrevo-
cable.

Hemos rebatido fa primera afirmacién de los comentaristas.
Reconocemos ahora que la segunda es legalmente indudable, re-
chazando la opinién de Losana, que entiende revocable la dis-
pensa de colacién, pues habrd casos en que la revocacién de las mis-
ma no sea cumplida : v. gr., cuando el tercio de mejora esté ocupado
a favor de otro descendiente vy el tercio libre integramente por 1a do-
nacion no colacionable : estimamos que el donatario podra rechazar
la revocacién de esta dispensa y subsiguiente orden de colacién,
sin perder por ello su caracter de heredero y su derecho a legitima.

Otra cosa serd que el ascendiente, en los casos en que sea
posible, disponga que los restantes descendientes tomen més que
el donatario en cuantia equivalente a la donacién ; esto no prueba
su irrevocabilidad, sino su esencia mortis causa.

Por considerarla legalmente irrevocable la rechazamos por anti-
juridica, en las siguientes consideraciones :
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CONCEPTO DE LA NO COLACION ; SU NATURALEZA

Supuesto que el ascendiente establezca al donar la dispensa de
colacion, psicoldgicamente cfectia al ordenarla un acto de dltima
voluntad. Por esta orden, se sitiia en el momento de su fallecimien-
to, se transporta a ese momento, v para que cntonces sea cumplida,
ordena su voluntad actual.

Proyecta su voluntad al dia de su muerte, imponiéndola para
un fin puramente sucesorio—la no colacién—. Conscientec o in-
conscientemente, aun cuando pretenda dnicamente alejar la dona-
cién de toda ordenacién hereditaria, tan pronto como se plantea
en su mente la suerte que ha de correr la donacién a su fallecimien-
to, se sitia en él; y toda manifestacién que haga de su voluntad,
maxime si altera la presuncién legal, serd una ordenacién mortis
causa.

Por otra parte, entre el tercio de libre disposicién al que se
imputard la donacién no colacionable y cl tercio de mejora, para
el ascendiente, duefio comtin de ambos tercios, no puede existir
diferencia alguna, como no la hay entre la orden de no colacionar
y la orden de conceptuar la mejora.

Tampoco la habrd para los descendientes; tomada de uno u
otro tercio la porcién en que es mejor a los demas descendientes,
para ¢l donatario los cfectos serdn los mismos, como andlogo es
que lo haga como no sujcto a colacién que como expresamente
mejorado.

En esencia, entre ascendiente y descendiente, uno y otro tercio
se confunden. Y el espiritu que anima a aquél al ordenar que el
donatario no colacione en su herencia, es ¢l mismo que le anima
al mejorarle (se presume esto en el articulo 828 del Cédigo civil,
rechazdndolo, por el contrario, el monstruoso articulo 829 del mis-
mo Cédigo).

St, pues, es acto de ultima voluntad, debe ser revocable la orden
de no colacionar.

CONFUSION DE LA LEY: SUS CAUSAS

¢ Cual es para la ley el cardcter de la donacién no colacionable ?
L] de una donacién hecha a extrafios; todas las caracteristicas
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de estas donaciones las aplica igualmente al tratarse de descen-
dientes ; por ello, no ha reparado en el cardcter mortis causa de la
ordenacién.

Supone que si el ascendiente tiene en concepto de libre un ter-
cio de herencia, del que puede disponer a favor de extrafios, el he-
cho de que disponga a favor del descendiente donatario—mediante
la no colacién—no aliera las caracteristicas de acto inter vivos
que informa a la donacién hecha a extrafios.

El error de este supuesto nace de aplicar la teoria y artificio de
los tercios de herencia a las relaciones de ascendientes y descen-
dientes, sin sutileza juridica alguna.

El artificio de los tercios responde :

1.° Tercios de legitima estricta y de mejora; a las relaciones
obligatorias de ascendiente y descendientes.

2.° Tercio libre «) a la libertad o poder del ascendiente res-
pecto de sus bienes en sus relaciones gratuitas con los terceros—no
descendientes—, y b) a sus wrelaciones \oluntanas con sus des-
cendientes.

Cuando voluntariamente responde a sus relaciones con los des-
cendientes, si éstas son de ultima voluntad, como lo es siempre la
no colacién referida a la herencia, tendran estas relaciones todas
las caracteristicas que a los actos de Gltima voluntad informan.

Serdn, por tanto, revocables.

Este matiz ha escapado al legislador.

Por el contrario, para él, el hecho de cue el ascendiente dis-
ponga flibremente del tercio de este nombre, modifica la esencia
mortis causa de la disposiciéon a favor del descendiente, convir-
tiéndola en inter vivos

..... mediando sbio ascendiente y descen-
diente, puede tener un d ble aspecto : a) como tal tercio libre y b)
como herencia.

Veamoslo: hecha la donacién, tanto si es como si no es co-
lacionable, puede el donatario no llegar a ser heredero; la dona-
ctén subsistird, no obstante, sin que la colacién o no colacién
pueda realizarse ; ;qué suerte sigue la donacién?

Se imputa al tercio libre como hecha a un extrafio. La orden
de colacién—legal—o no colacién—expresa—era un acto sucesorio
y hubo de seguir la suerte de éstos; faltando el concepto de here-



334 EL ARTICULO 827 DEL CODIGO CIVIL

dero, falta la posibilidad de aplicacién por no darse el caso que
regula.

El descendiente donatario que no llega a ser heredero, por re-
nuncia, incapacidad, premoriencia, etc., es un extraiio, a los efec-
tos de la donacién, respecto de su ascendiente. Y en tal instante,
debe jugar el tercio libre con independencia de toda sucesién he-
reditaria, que falta. Asi vemos que la donacién hecha en concepto
de legitima no se revoca si el donatario no llega a ser heredero, ni
por las causas de desheredacién o indignidad, sino por las de in-
gratitud generales de las donaciones; y las donaciones no cola-
ctonables, y las imputables a la mejora, debieran correr igual
suerle faltando la cualidad de heredero al donatario, cualidad pre-
vista para ordenar la imputacién o no colacién, mas independicnte
de la donacién inter vivos.

Por fa misma razdn, en las donaciones colacionables, si el do-
natario descendiente repudia la herencia, serd tenido por extrafio,
quedando exento de colacionar y subsistiendo integramente la do-
nacién. (Art. 1.036.)

PRECISANDO IDEAS

La dispensa de colacién es substancialmente una mejora; la
colacion es una operacién mediante la cual el heredero donatario
toma en la herencia de su ascendiente menos bienes que los demas
descendientes—los equivalentes a la donacién—; por su dispensa,
toma iguales bienes, y automaticamente es mejor heredero que
ellos, pues resulta mejorado con los bienes de la donacién que no
ha colacionado.

Por otra parte, toda donacién, sea o no colacionable, hecha a
favor de descendicntes o de extraiios, ha de traerse a la herencia
(discrepamos en absoluto de Manresa en este punto) ; las hechas
a extraiios, para ver si no exceden del tercio libre o son inoficio-
sas; las colacionables, para igualar al donatario y los restantes he-
rederos, y las no colacionables, para determinar en primer tér-
mino (Ginico que por el momento nos interesa) si son inoficiosas.
Si no lo son, en definitiva, se habrin imputado al tercio libre.

Ahora bien, la inoficiosidad, respecto a las donaciones a ex-
trafios, responde al respeto debido a los dos tercios, de legitima y



EL ARTICULO 827 DEL CODIGO CIVIL ' 335

de mejora; pero si el donatario es descendiente, ¢ qué razén juri-
dica fundamental existe para que habiendo el ascendiente orde-
nado clara y sencillamente, sin referencia alguna a tercios de he-
rencia, que no se le descuente al donatario descendiente el impor-
te de la donacién en su herencia—dispensa de colacidn—la ley
rechace y deje incumplida esta orden porque la donacién exceda
del tercio libre? Podria responderse: la intangibilidad para el as-
cendiente de los tercios de legitima y de mejora, Mas no; eso serd
respecto de extrafios, pero respecto de sus descendientes, no es
intangible el tercio de mejora, ya que del mismo puede disponer
el ascendiente a favor del descendiente que desee. Tampoco podra
razonarlo la presuncién de voluntad, pues la orden terminante de
no colacién excluye toda presuncién contraria.

No debe, pues, regirse esta donacidn por las reglas de la in-
oficiosidad, igual que las otorgadas a favor de extrafios, salvo
que cxista una razén fundamental que haga detenerse sin fuerza
alguna ante el tercio de mejora la orden expresa del ascendiente
y que constrifia a éste a moverse sélo en el tercio libre. Si, por el
contrario, la orden no se detiene ante el tercio de mejora, des-
aparece para estos efectos las diferencias entre el mismo y el ter-
cio libre.

Hagamos ahora estas mismas consideraciones respecto a la
donacién en concepto de mejora: ¢ Por qué la orden de que la do-
nacién sea para el donatario descendiente la parte en que es me-
jor heredero que los restantes ha de rechazarse en cuanto exceda
del tercio de mejora? ¢ Qué intangibilidad es la del tercio libre,
a qué principio juridico responde? ; Es que los mandatos de me-
jora y no colacitén, cuyo espiritu comin en la intencién del is-
cendiente es que al donatario no se le descuente el importe de la
donacién en su herencia, aunque por ello sea mejor o mayor he-
redero, se han convertido por imperio de la lev en drdenes de
imputacion a tercios?

Si es asi, la mejora o no colacién servirdn en adelante nica-
mente para ordenar imputaciones a tercios de herencia, y mediante
ello, en algunos casos precisamente se pretenderd que el mejorado
o dispensado de colacién tome en la herencia del donante igual
porcion de bienes que los restantes herederos, v. g., anteriormente
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mejorados o dispensados de colacién. Serd ya una operacién ma-
tematica de particién la orden del ascendicnie donante.

Y las palabras «mejoran y «no colaciénn habridn de emplearse
con sumo cuidado, pues no responden, aquélla a su significado gra-
matical y éstas a su concepto juridico, sino a un contenido ma-
tematico legal contrario en algin caso a los principios informantes
del espiritu de las instituciones, para cuyo desariollo se establecie-
ron los tercios de herencia.

Volvamos ya al deseo concreto del ascendiente: que el im-
porte de la donacién no se descuente al donatario ¢n su herencia ;
y a las formas con que ha creido encuadrarlo en el marco legal :
mejora y dispensa de colacién. Como consccuencia de su examen,
han surgido las anteriores interrogaciones, para las que sélo halla-
mos una contestacién : la ley, con fines especiales, ha impuesto un
artificio de tercios de therencia y lo ha desenvuelto con tan escasa
sutileza juridica que imposibilita en absoluto al ascendiente para
otorgar a favor de su descendiente una donacién inter vivos irre-
vocable que exceda de un tercio de herencia ordenando que, llegado
su fallecimiento, no se le descuente el importe-de la misma en su
herencia.

Vedmoslo. Puede efectuar:

1.° Donacién dinter vivos en concepto de mejora. En conse-
cuencia, si excede del tercio de este nombre, no se cumplird su
voluntad integramente, y, por otra parte, los comentaristas, con
fuertes argumentos legales, considerardn la donacién misma revo-
cable y mortis causa.

2.° Donacién inter vivos no colacionable. Si excede del tercio
libre no se cumplird su voluntad integramente; y por ser, adema4s,
irrevocable la imputacién a ese tercio u orden de no colacién, que-
dard limitada respecto del mismo, no sdlo su potestad de duefio
de sus bienes en relacién a otras donaciones a favor de extraiios,
sino su potestad y libertad de ascendiente causante en la ordena-
cién de su sucesidn hereditaria entre sus descendientes ; todo ello
en la cuantia que el valor de la donacién ocupe en el tercio libre.

3.> Donacién inter vivos no colacionable, en cuanto quepa en
el tercio libre y en concepto de mejora en su exceso.

No es ya s6lo la incompatibilidad de la donacién inter vivos y
la mejora mortis causa lo que verd la ley, sino la de este tercio y
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el libre. Doblar4 y partird en dos su voluntad, anuldndola, como
ha dividido y separado ambos tercios en la herencia,

CONCLUYENDO

Ante la posicién del Sr. Lezdén, que juzgamos la més firme y
segura, dada la {ndole del Registro, desde otro punto de vista to-
talmente diferente, el de nuestra profesién, sélo vemos un camino
a seguir: descomponer el contrato en:

° Escritura de donacion pura, y

2.° Testamento ordenando que su importe no se colacione en
su herencia en tanto no exceda del tercio libre y que en lo que ex-
ceda se impute al tercio de mejora con este caracter.

Solucién poco cientifica, que, en compensacién, nos permitird
ver comprobadas las afirmaciones anteriores : el cardcter revocable
de la dispensa de colacién ; su identidad con la mejora propiamen-
te dicha, ¢n esencia; el juego de tercios de herencia en sus di-
versos maticés sutiles, y los errores de su regulacién legal. Todo
ello en los .diferentes casos.

a) Revocacién de la orden de mejora o dispensa de colacién.

b) Renuncia de la herencia por el donatario.

¢) Incapacidad de heredar.

d) Transmisién anterior a la revocacién, etc., etc.

Hemos limitado este estudio al examen del articulo 827 del Cé-
digo civil ; para la visidn total del problema suscitado habriamos
de seguir el desenvolvimiento y choque de las opiniones esbozadas
con la letra de la ley, en su regulacién de las donaciones, inoficio-
sidad, computacién de legitimas, colacién, reduccién de donacio-
nes, etc., etc; la desviacién de los principios juridicos que infor-
man el sistema sucesorio espafiol, por el que pudiéramos tlamar
sistema de tmputaciones o tercios de herencia, y la posicién que
ante ello adoptan los comentaristas,

I.

JosE URIARTE.

No.ario.
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